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Acta N"36

26 de junio de 2014

CONSIDERADO erl Sesión del dia de la fecha' la Resolución N'4'

Actá N"47 ailoptada por el Conséjo Directivo'Central en Sesión de fecha

18 de junió de 2014, por la cr¡al otorga dos días de asueto a los

funciona¡ios no docentes, pasarttes y beca¡ios de la A N E P ' este

Consejo dispuso que los dos días de asueto a usufr'rctuarse en el

periodo de vacaciones de irwieño {entre el 30 de juoio y e1 12 de julio

de 2014 inclusive), también comprenden a los docentes en funciones de

dócencia i¡rdi¡ecta er¡ los tliveles de Maestros, Profesores e Inspectores'

Comunica¡ al Departamento de Comunicación Social y pase a la

División Recursos Huma.nos para su conocimiento' efectos y más
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